
A LA DIGNIDAD NO 
SE RENUNCIA

Hoy 10 de diciembre se conmemora el día de los derechos 
humanos, una fecha propicia para reivindicar la vigencia de la gesta cívica del 28 
de julio de 2024, día en la que la ciudadanía venezolana expresó con el ejercicio 
de su derecho fundamental al voto, la legítima y mayoritaria aspiración de cambio.

Venezuela vive bajo el constante predominio de violaciones 
atroces a los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, que lejos de 
resolverse se han intensificado con cada nuevo hito de represión. Persecución 
por razones políticas, desapariciones forzadas, detenciones arbitrarias, torturas 
institucionalizadas, tratos crueles inhumanos y degradantes, violencia sexual, 
muertes bajo custodia del Estado, etc. Esta es la realidad junto a la emergencia 
humanitaria compleja ha forzado al exilio a más de 7.7 millones de personas.

Sin embargo, en medio de esta tragedia, es necesario recordar 
que el pueblo venezolano valientemente alzó su voz. Una participación electoral 
masiva, aún con la mayor desigualdad, adversidad, frente a la maquinaria represiva 
de la violencia y la censura, demostró que seguimos creyendo en el camino 
pacífico y democrático para construir el cambio. El 28 de julio quedó claro 
que no somos una sociedad polarizada, en la historia contemporánea del país 
nunca la diferencia había sido tan contundente: juntos, la ciudadanía sin adjetivos, 
la gran mayoría se expresó: ¡Venezuela exige cambio!, ¡Venezuela eligió su 
libertad! Venezuela toda es la gran defensora de su derecho a la dignidad, a 
la democracia y las libertades.

El próximo 10 de enero, toda persona comprometida con los 
principios fundamentales de la expresión popular, la soberanía popular y la 
autodeterminación de los pueblos tienen el compromiso de alzar la voz frente a 
un gobierno que intenta perpetuarse en el poder desconociendo estos principios 
fundamentales. La región y el mundo tiene el compromiso de defender las 
democracias frente a los autoritarismos.

En el día de los derechos humanos apelamos al compromiso 
de las naciones, y de toda persona del lado de la dignidad, a defender el 
derecho a defender nuestro derecho a la Democracia. Que avancen, se 
normalicen y se perpetúen gobiernos en contra de los designios de sus pueblos 
es el peor retroceso desde la firma de la Declaración de las Naciones Unidas que 
hoy conmemoramos y un precedente oscuro para el futuro de cualquier nación 
y sobre todo de la región de las Américas.

FRENTE AL EVENTO ELECTORAL DEL 27 
DE JULIO DE 2025: CUANDO VOTAR YA NO 
SIGNIFICA ELEGIR

A un año de la jornada del 28 de julio de 2024, cuando millones 
de venezolanos acudieron a las urnas con una esperanza cívica que desbordó 
obstáculos, el país se enfrenta a una nueva cita electoral: los comicios municipa-
les y la llamada consulta juvenil del Poder Comunal, convocados, ambos, para 
el 27 de julio de 2025. Este evento, lejos de restituir la confianza ciudadana, 
parece confirmar la consolidación de un modelo electoral sin garantías para la 
participación de la población, donde el derecho al voto se vacía de contenido 
democrático.

La elección presidencial del 28J representó un hito en la lucha 
por recuperar la soberanía popular. A pesar de las limitaciones, la ciudadanía se 
expresó de forma masiva, pacífica y verificable. Más del 85% de las actas de 
escrutinio recolectadas por la ciudadanía confirmaron una victoria del candidato 
opositor Edmundo González Urrutia. Sin embargo, el Consejo Nacional Electoral 
(CNE) negó la publicación de resultados desagregados, suspendió auditorías 
post electorales y proclamó a Nicolás Maduro en condiciones de absoluta opa-
cidad y claro desapego al marco legal, desatando una ola represiva con más de 
1.800 detenciones y múltiples denuncias de persecución política, que hasta 
ahora solo se profundizan. Lo que pudo ser la oportunidad para destrabar de 
manera pacífica y democrática el conflicto venezolano se transformó en un 
mayor deterioro de la situación de los venezolanos, a través de la represión sis-
temática sostenida.

El 25 de mayo de 2025 se llevaron a cabo elecciones parlamenta-
rias y regionales bajo un patrón de opacidad y control más profundo, marcado 
por nuevos niveles de arbitrariedad y represión. Con convocatorias informales, 
sin publicación oficial en Gaceta Electoral, ni información sobre las auditorías 
electorales que presuntamente fueron realizadas, el proceso consolidó la exclu-
sión de partidos opositores, la profundización de la brecha del Registro Electoral, 
al no convocar a un proceso especial de inscripción y actualización de datos y 
una oferta política marcada por la judicialización, el diseño de alianzas a la 
medida del oficialismo y la creación de partidos políticos express. El evento 
reflejó no solo un debilitamiento institucional, sino un desprecio frontal por los 
principios constitucionales que deben regir toda elección.



Ahora, el evento del 27 de julio se plantea como un avance inten-
sificado de la vocación autoritaria del grupo en el poder. Además de las eleccio-
nes municipales, se ha convocado una consulta juvenil sin marco normativo 
claro, cuyo propósito parece ser legitimar una arquitectura de poder paralela y 
subordinada, agudizando la instrumentalización política de la juventud y la 
cooptación de la participación comunitaria. Esta simultaneidad entre elecciones 
locales formales y mecanismos comunales, opacos y sin apego a la Ley, confi-
gura una nueva fase de manipulación institucional del sufragio.

Ante este escenario, urge tejer caminos honestos hacia una salida 
democrática real. La reconstrucción del voto como herramienta de transforma-
ción no será automática, pero es posible si se articula con una estrategia soste-
nida y progresiva de organización ciudadana, exigencia de condiciones, y apoyo 
internacional. La democracia no se decreta: se construye con instituciones legí-
timas, garantías plenas y memoria activa. En Venezuela, ese camino comienza 
por reconocer la soberanía popular expresada el 28J y por no convalidar los 
eventos electorales del 25 de mayo ni los del 27 de julio.

Frente a las intenciones de consolidación del totalitarismo, el 28J 
permanece como el acto más auténtico de soberanía popular que ha vivido el 
país en años recientes, en los que incluso sectores de la tradicional base electo-
ral oficialista se expresaron sobre la necesidad de un cambio. Honrarlo es exigir 
verdad, justicia y condiciones reales para elegir, es mantenerse firme al lado de 
las víctimas de desaparición forzada, es mantener viva la esperanza de un cam-
bio que sigue siendo posible mientras sea una aspiración genuina de los vene-
zolanos y las venezolanas que dentro y fuera de sus fronteras desean una 
Venezuela con democracia que les garantice libertades, respeto a los derechos 
humanos y justicia.  Venezuela votó. Los venezolanos y venezolanas ya eligieron. 
Lo volverán a hacer solo cuando su decisión sea respetada, su dignidad prote-
gida y su derecho garantizado.


